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ANUNCIO de 28 de julio de 2014 por el que se hace pública la
formalización del contrato de "Mejora y acondicionamiento del camino de
Cordobilla de Lácara, en el término municipal de Mérida". Expte.:
1434OB1FR192. (2014082863)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1434OB1FR192.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Mejora y acondicionamiento del camino de Cordobilla de Láca-
ra en el término municipal de Mérida (Badajoz).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 25 de marzo de 2014.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 438.791,04 € (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: FEADER ''Europa invierte en las zonas rurales'', Eje 1: Aumento de la com-
petitividad del sector agrícola y forestal, Medida 125.3B: Mejora y desarrollo de infraes-
tructuras agrícolas y forestales relacionadas con la evolución y la adaptación de la agri-
cultura y la silvicultura, Porcentaje: 75,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 10 de julio de 2014.

b) Contratista: Construcciones Araplasa, SA.

c) Importe de adjudicación: 323.608,39 € (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de julio de 2014.
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Mérida, a 28 de julio de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2014 sobre exposición pública de la
modificación de trazado de la vía pecuaria denominada "Cordel del Camino
de Logrosán" en terrenos propiedad de Valdepuercas, SL, del término
municipal de Alía. (2014082868)

Solicitada por Valdepuercas, SL, la modificación de trazado de la vía pecuaria “Cordel del Ca-
mino de Logrosán” por terrenos de su propiedad situados en el polígono 22 parcela 41 en Alía,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE
n.º 71, de 24/03/1995), y en el artículo 26 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30 de 14/03/2000),
se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta de modificación de trazado
estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Alía, así como en las oficinas en Mérida de
la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, en avda. Luis Ramallo, s/n., durante un plazo de 30 días.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 28 de julio de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2014082885)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan, por
presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modifi-
cación de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, se están tramitando
en esta provincia, por el presente se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta notificación, podrán los interesados formular alegaciones a contar desde el día si-
guiente a su publicación ante el Instructor del expediente, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento so-
bre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro. 

Secretario: Julio Portillo Cintas.

Mérida, a 28 de julio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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